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DECRETO ALC. NO

7019

AB VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 12y 63 letras ¡) y j) de la Ley

No 18.695, Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 07 de fecha 03 de Enero de 2019, Se Decreta

Feriado Legal al señor Alcalde don Miguel Araya Lobos, a contar del 03 de Enero al

11 de Enero de 2019, ambas fechas inclusive; nombra a don Juan Astudillo Araya -
Adm¡nistrador Municipal, como Alcalde Subrogante, con todas las atribuc¡ones inherentes al

ca r9o.
2.- eue esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

específicas en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Construye en Norma",

a cargo de la Dirección de Obras Mun¡cipales, aprobado por Decreto ALC No 119 (11/01/2019).

3.- Que esta Munic¡pal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar

contratac¡ones con este propósito, Asignación Presupuestar¡a 215,21.04.004.003, Prestación de

Serv¡c¡os Comunitarios CC - 26.04.01 - Construye en Norma, de acuerdo a la Certif¡cación de Gastos

emitida por SECPLA - Presupuesto.

4.- El Memo N" 654 (2717217018), enviado por el D¡rector de Obras Municipales, que

solic¡ta autor¡zar la contratación a honorarios del personal necesario para dar cumplimiento a

Objetivos señalados en Programa Construye En Norma.

5.- La resolución del señor Alcalde (S).

DECRETO

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo V" Bo del D¡rector de Obras Municipales.

3.- Los contratos se celebran por la fecha especif¡cada en el recuadro.

lización estará a cargo de la D¡rección de Obras Municipales, s¡n que esto impl¡que4.-

una relac¡ón de s

Serv¡c¡os n

rdinación o dependencia respecto a esta Munic¡palidad.

útese el gasto a la Asignación Presupuestar¡a 215.21.04.004.003 Prestac¡ón de

os CC - 25.04,01 - Construye en Norma.
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1 Felipe José Román R¡vera 800.000.- oL lot l2ot9
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1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscr¡to con personas por prestación de servicios:

Apoyo Admin¡strat¡vo al Equ¡po del programai en el marco del programa denom¡nado Construye

en Norma, según el siguiente detalle:
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